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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: GASTOS POR REINTEGRO DE FERRETERIA- AREA AUDIOVISUAL
JUNIO 2024

 
VISTO:

La solicitud presentada en el mes de abril por parte del Área Audiovisual de la
Facultad de Lenguas para la compra de insumos de ferretería e iluminación debido a
tareas de refacción realizadas en la cabina del auditorio.

Y CONSIDERANDO:

La ordenanza OHCS Nº5/2013;

La RESOL-2024-12-E-UNC-SGI#AGI,

Que los gastos serán afrontados con recursos propios;

Las Reglamentaciones vigentes;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el reintegro de las siguientes erogaciones a favor de Nicolás
Hernán Crespo DNI 28753161 por la suma total de pesos cinco mil seiscientos noventa
y ocho con 40/100 ($ 5.698,40) en concepto de gastos de ferretería

FECHA FACTURA DESCRIPCION MONTO

29/04/24 FAC B 00008-
00025022

2 LED CINTA INT 60L BC X
MT $5.698,40

ARTÍCULO 2º. Comunicar y dar forma.
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